
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN ORDINARIA (Nº 01/2017)

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Murcia, siendo las nueve horas y treinta minutos del
día diez de enero de dos mil diecisiete, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del
Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n y previa citación al efecto, se reúne la Mesa
de Contratación de carácter permanente de esta Corporación designada mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 11 de septiembre de 2015, publicado en el BORM número 215, de
fecha 17 de septiembre de 2015, en sesión presidida por el Teniente Alcalde de Hacienda y
Contratación, D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera, con la asistencia de los vocales reseñados a
continuación, y actuando como Secretaria la Jefe de Servicio de Contratación, Suministros y
Responsabilidad Patrimonial, Dña. Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

ASISTENTES:

 Directora de los Servicios Jurídicos Municipales, Dña. Ana María Vidal Maestre.

 Por la Intervención General, D. Carlos Martínez Torreblanca.

 Por el Grupo Municipal Popular, D. Rafael Gómez Carrasco.

 Por el Grupo Municipal Socialista, Dña. Susana Hernández Ruiz.

 Por el Grupo Municipal Ciudadanos, Dña. Francisca Pérez López.

 Por el Grupo Municipal Ahora Murcia, D. Luis Bermejo Recio.

 Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia, D. Sergio Ramos Ruiz.

LECTURA Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LAS  ACTAS  DE LAS  SESIONES
ANTERIORES (20/12/2016, 21/12/2016 y 27/12/16):

La Mesa de Contratación aprueba por unanimidad, las actas de las reuniones mantenidas los
días veinte, veintiuno y veintisiete de diciembre de 2016 (Nº. 62/2016, 63/2016 y 64/2016),
cuyos borradores se han remitido a todos los miembros, y acuerda que dichas actas se suscriban
por el Presidente y el Secretario intervinientes.

COMPROBACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (SOBRE 1):

 EXPTE. 0210/2016 “VUELO FOTOGRAMÉTRICO DIGITAL DE 10 CM.

PUBLICADO en el BORM número 279, de fecha 1 de diciembre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 1
TIPO DE LICITACIÓN: 44.800,00 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefe del Servicio Central de Cartografía e Información Urbanística Dª Amparo Aliena
Martí y  Técnico Municipal D. Francisco Conesa Navarro.

Habiéndose presentado UNA PLICA a la convocatoria de referencia, tal y como consta en
la certificación al efecto expedida con fecha veintisiete de diciembre de 2016; por el Servi-
cio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial se procedió a comprobar
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la documentación administrativa presentada por el licitador en el SOBRE 1, de conformi-
dad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, haciéndose constar en la correspondiente diligencia que el único licitador ha presenta-
do la documentación administrativa exigida en la clausula 9.2 del referido Pliego.  En su
consecuencia, en la Mesa se da cuenta del resultado de dicha comprobación de documenta-
ción ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por unanimi-
dad, admitir la única oferta presentada.

 EXPTE.  0442/2016  “SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,  RECAUDACIÓN,
CONTROL DE ACCESOS Y LIMPIEZA EN EL PABELLÓN DE LOS GARRES”

PUBLICADO en el BORM número 279 de fecha 1 de diciembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 5
TIPO DE LICITACIÓN: 120.069,60 € (IVA excluido)
ASESOR: Por el Servicio de Deportes y Turismo, D. Luis Miguel Méndez Soler.

Habiéndose presentado un total de CINCO OFERTAS a la convocatoria de referencia, tal y
como consta en la certificación al efecto expedida con fecha 27 de diciembre de 2016 ; por
el  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial  se  procedió  a
comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el SOBRE 1,
de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia que todos los licitadores
han presentado la documentación administrativa exigida en la cláusula 9.2 del referido
Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da cuenta del resultado de dicha comprobación
de documentación ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda,
por unanimidad, admitir todas las ofertas presentadas dentro del plazo.

 EXPTE.  0494/2016  “CARRIL BICI  EN  LAS  AVENIDAS  REINO  DE  MURCIA,
MIGUEL INDURÁIN Y LOS DOLORES DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 279 de fecha 1 de diciembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 32
TIPO DE LICITACIÓN: 651.674,31 € (IVA excluido)
ASESOR: Director ALEM y URBAMUSA (D. Luis Javier Mora Suárez Varela).

Habiéndose presentado un total de TREINTA PLICAS a la convocatoria de referencia, tal
y como consta en la certificación al efecto expedida con fecha diecinueve de diciembre de
2016;  por  el  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial  se
procedió a comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el
SOBRE 1, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas  Particulares,  haciéndose  constar  en  la  correspondiente  diligencia  los
licitadores a los que se les ha concedido plazo para la subsanación de la documentación
administrativa exigida en la cláusula 9.2 del referido Pliego. 
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Por la Secretaria de la Mesa se pone de manifiesto que la empresa SEÑALIZACIONES DE
PISTA DEL MEDITERRÁNEO 2004, S.L. (SEPIMED 2004, S.L.) (CIF: B-73317117) ha
presentado dos ofertas, una en U.T.E. con CONSTRUCCIONES MANUEL NOGUERA
GIL, S.L. (CIF: B-30374045) y otra en U.T.E. con KORE CONTRATAS, S.L. (CIF:B-
73324345), y  EXCAVACIONES EL TONI, S.L. (CIF:B-30444061), disponiendo el art.
145.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, que “Cada licitador no podrá presentar
más de una proposición…tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal
con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal”. A la
vista de ello, la Mesa acuerda por unanimidad la exclusión de dichas ofertas y notificar el
contenido de la presente acta a dichas empresas.

Asimismo la Mesa da cuenta del resultado de la referida comprobación de documentación
ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por unanimidad,
admitir todas las ofertas presentadas a excepción de las dos indicadas.

 EXPTE. 0479/2016 “ACONDICIONAMIENTO PEATONAL DEL ENTORNO DEL
YACIMIENTO DE SAN ESTEBAN. MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 272 de fecha 23 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 61
TIPO DE LICITACIÓN: 255.955,12 € (IVA excluido)
ASESOR: Técnico Municipal Dª. Noemí Martín Pereda

Habiéndose  presentado  un  total  de  SESENTA Y UNA PLICAS  a  la  convocatoria  de
referencia,  tal  y  como  consta  en  la  certificación  al  efecto  expedida  con  fecha  15  de
noviembre  de  2016;  por  el  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad
Patrimonial se procedió a comprobar la documentación administrativa presentada por los
licitadores en el SOBRE 1, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia
que  todos  los  licitadores  han  presentado la  documentación  administrativa  exigida  en  la
cláusula 9.2 del referido Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da cuenta del resultado
de dicha comprobación de documentación ratificándose por la Mesa todas las actuaciones
realizadas y se acuerda, por unanimidad, admitir todas las ofertas presentadas dentro del
plazo.

 EXPTE.  0395/2016  “AMPLIACIÓN  DEL  CONSULTORIO  MÉDICO  DE
GUADALUPE, MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 272, de fecha 23 de noviembre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 21
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TIPO DE LICITACIÓN: 13.349,37 € (IVA excluido)
ASESOR:  Jefe  del  Servicio  Municipal  de  Salud,  D.  Eduardo  González  Martínez-Lacuesta  y
Técnico autor del proyecto D. Juan Carlos Canosa Rodríguez.

Habiéndose presentado un total de VEINTIUNA PLICAS a la convocatoria de referencia,
tal y como consta en la certificación al efecto expedida con fecha diecinueve de diciembre
de 2016; por el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial se
procedió a comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el
SOBRE 1, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia los licitado-
res a los que se les ha concedido plazo para la subsanación de la documentación adminis-
trativa exigida en la cláusula 9.2 del referido Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da
cuenta del resultado de dicha comprobación de documentación ratificándose por la Mesa
todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por unanimidad, admitir todas las ofertas pre-
sentadas.

 EXPTE.  0443/2016  “RENOVACIÓN  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  BARRIO
INFANTE JUAN MANUEL DE MURCIA.”

PUBLICADO en el BORM número 272, de fecha 23 de noviembre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 30
TIPO DE LICITACIÓN: 284.297,52 € (IVA excluido)
ASESOR: Por el  Servicio de Obras y Proyectos Municipales, el técnico municipal D. Francisco
Sandoval Ortega.

Habiéndose presentado un total de TREINTA PLICAS a la convocatoria de referencia, tal y
como consta en la certificación al efecto expedida con fecha diecinueve de diciembre de
2016; por el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial se pro-
cedió a comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el
SOBRE 1, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia los licitado-
res a los que se les ha concedido plazo para la subsanación de la documentación adminis-
trativa exigida en la cláusula 9.2 del referido Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da
cuenta del resultado de dicha comprobación de documentación ratificándose por la Mesa
todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por unanimidad, admitir todas las ofertas pre-
sentadas.

 EXPTE.  0485/2016  “SUMINISTRO  EN  RÉGIMEN  DE  ARRENDAMIENTO,
DISEÑO, INSTALACIÓN, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE
DE MATERIALES PARA LA ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA EN FIESTAS
DE PRIMAVERA, FERIA DE MURCIA Y NAVIDAD-REYES”

PUBLICADO en el DOUE 2016/S 231-421637 de fecha 30 de noviembre y BOE número
295 de 7 de diciembre de 2015
PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO
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NÚMERO DE LICITADORES: 1
TIPO DE LICITACIÓN: 535.813,80 € (IVA excluido)
ASESOR: Por el Servicio de Ingeniería Industrial, D. Francisco Sandoval Ortega.

Habiéndose presentado UNA PLICA a la convocatoria de referencia, tal y como consta en la
certificación  al  efecto  expedida  con  fecha  4  de  enero  de  2017;  por  el  Servicio  de
Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial  se  procedió  a  comprobar  la
documentación administrativa presentada por el licitador en el SOBRE 1, de conformidad
con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
haciéndose constar en la correspondiente diligencia que dicho licitador ha presentado la
documentación  administrativa  exigida  en  la  cláusula  9.2  del  referido  Pliego.  En  su
consecuencia,  en  la  Mesa  se  da  cuenta  del  resultado  de  dicha  comprobación  de
documentación ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por
unanimidad, admitir la oferta presentada dentro del plazo.

ESTUDIO VALORACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS  :  

 EXPTE.  0263/2016  “SERVICIO  DE  TALLERES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA  DE  PREVENCIÓN  DEL  CONSUMO  DE  DROGAS  EN
ADOLESCENTES Y JÓVENES”

PUBLICADO en el DOUE número  2016/S 201-364152 de fecha 18 de octubre de 2016 y en el
BOE número 258 de 25 de octubre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA
NÚMERO DE LICITADORES: 7
TIPO DE LICITACIÓN: 153.000,00 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefe del Servicio Municipal de Salud D. Eduardo González Martínez-Lacuesta.

Con carácter previo se pone de manifiesto por el  Jefe de los Servicios Municipales de
Salud que en el  informe remitido en fecha 28 de diciembre de 2016, se han detectado
varios errores aritméticos en la suma de algunos de los apartados en las ofertas presentadas
por los siguientes licitadores: 

- Oferta NÚM. UNO, presentada por COPEDECO S. COOP.:

- En el apartado relativo al Contenido detallado de las acciones, donde dice 8,48
debe decir 9,2.

- En el apartado Metodología, donde dice 9,6 debe decir 7,6.

- Oferta NÚM. TRES, presentada por HÁBITAT CULTURAL, S.L.:

- En el apartado Metodología, donde dice 10 debe decir 9,8.

A efectos  de  lo  manifestado  se  aporta  nuevo  informe,  sin  que  el  mismo  suponga  la
modificación de las puntuaciones totales obtenidas por los licitadores y recogidas en el
Anexo I de dicho informe.
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A continuación  por  la  Mesa  de  Contratación  se  procede  al  estudio  del  informe  de
valoración de proposiciones técnicas emitido por el  Jefe de los Servicios Municipales de
Salud,  y  a  la  vista  de  su  contenido,  se  manifiesta  la  conformidad  con  el  mismo,
acordándose proceder a las diez horas al  acto público de apertura de las proposiciones
económicas (SOBRE 3) presentadas, siendo el resultado de la valoración de proposiciones
técnicas el siguiente:

OFERTA LICITADOR PUNTUACIÓN

1 COPEDECO S. COOP. 39,1

2 7 IMAGINACIÓN, S.L. 29,4

3 HÁBITAT CULTURAL, S.L. 45,4

4 SIENA, S.A. 4,8

5 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 4,6

6 INICIATIVAS LOCALES, S.L. 46,6

7 OCIDE ASESORES, S.L. 6,6

Asimismo, en el referido informe se hace constar  que “... Se han presentado 7 empresas. 

Tres empresas, Siena, Grupo Ocide, Salzillo Servicios, no alcanzan la puntuación mínima
exigida en el punto 8.1 (24,5 puntos).

En el  caso de Copedeco, no ha sido posible baremar el  apartado g párrafo 2, por no
constar la documentación solicitada en la cláusula 7.1 a del pliego.

En el caso de 7 Imaginación, si bien entendemos que tal y como se dispone en el punto 7.1
aporta  un  monitor  con  formación  en  medios  audiovisuales,  no  consta  en  ningún
curriculum aportado esa información. (...)”

De conformidad con el contenido del referido informe, la Mesa de Contratación acuerda
excluir,  por unanimidad, las ofertas presentadas por SERVICIOS DE INFORMACIÓN,
EDUCATIVA Y DE NOTICIAS, SIENA, S.A.; SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES,
S.L.U. y OCIDE ASESORES, S.L. al no superar el umbral mínimo de puntuación exigido
a los licitadores  para continuar  en el  proceso selectivo,  establecido en 24,50 puntos,  y
notificar el contenido de la presente acta a dichas empresas.

APERTURA PROPOSICIONES TECNICAS (SOBRE 2)  :  

 EXPTE.  0442/2016  “SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,  RECAUDACIÓN,
CONTROL DE ACCESOS Y LIMPIEZA EN EL PABELLÓN DE LOS GARRES”

PUBLICADO en el BORM número 279 de fecha 1 de diciembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 5
TIPO DE LICITACIÓN: 120.069,60 € (IVA excluido)



Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ASESOR: Por el Servicio de Deportes y Turismo, D. Luis Miguel Méndez Soler.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y se procede a la
apertura de las proposiciones técnicas (sobre 2) de los licitadores presentados y  admitidos,
con el siguiente resultado:

NÚMERO UNO.- Oferta presentada por EXPOMED, S.L. (CIF: B-30272611).
Aporta, según lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones, documentación
relativa  a  los  criterios  objetivos  para  la  adjudicación  del  contrato  cuya  cuantificación
dependa de un juicio de valor,  establecidos en la  cláusula 8.1 del  mencionado Pliego.
Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

NÚMERO DOS.- Oferta presentada por ELSAMEX, S.A. (CIF: A-28504728).
Aporta, según lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones, documentación
relativa  a  los  criterios  objetivos  para  la  adjudicación  del  contrato  cuya  cuantificación
dependa de un juicio de valor,  establecidos en la  cláusula 8.1 del  mencionado Pliego.
Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

NÚMERO  TRES.-  Oferta  presentada  por  CALIDAD  DEPORTIVA,  S.L.  (CIF:  B-
30476543).
Aporta, según lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones, documentación
relativa  a  los  criterios  objetivos  para  la  adjudicación  del  contrato  cuya  cuantificación
dependa de un juicio de valor,  establecidos en la  cláusula 8.1 del  mencionado Pliego.
Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

NÚMERO CUATRO.- Oferta presentada por CONCAMAR, S.L. (CIF: B-30211783).
Aporta, según lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones, documentación
relativa  a  los  criterios  objetivos  para  la  adjudicación  del  contrato  cuya  cuantificación
dependa de un juicio de valor,  establecidos en la  cláusula 8.1 del  mencionado Pliego.
Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

NÚMERO  CINCO.-  Oferta  presentada  por  FERROVIAL SERVICIOS,  S.A.  (CIF:  A-
80241789).
Aporta, según lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones, documentación
relativa  a  los  criterios  objetivos  para  la  adjudicación  del  contrato  cuya  cuantificación
dependa de  un juicio  de  valor,  establecidos  en  la  cláusula  8.1  del  mencionado Pliego.
Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

De conformidad con lo establecido en la cláusula 11.3 del Pliego de Condiciones, la Mesa
de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir las ofertas técnicas presentadas al Servicio
de Deportes  para su valoración, el cual deberá ser emitido en un plazo máximo de  DIEZ
DÍAS NATURALES.

 EXPTE.  0485/2016  “SUMINISTRO  EN  RÉGIMEN  DE  ARRENDAMIENTO,
DISEÑO, INSTALACIÓN, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE
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DE MATERIALES PARA LA ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA EN FIESTAS
DE PRIMAVERA, FERIA DE MURCIA Y NAVIDAD-REYES”

PUBLICADO en el DOUE 2016/S 231-421637 de fecha 30 de noviembre y BOE número
295 de 7 de diciembre de 2015
PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO
NÚMERO DE LICITADORES: 1
TIPO DE LICITACIÓN: 535.813,80 € (IVA excluido)
ASESOR: Por el Servicio de Ingeniería Industrial, D. Francisco Sandoval Ortega.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y se procede a la
apertura  de  las  proposiciones  técnicas  (sobre  2)  de  los  licitadores  admitidos,  con  el
siguiente resultado:

- OFERTA ÚNICA  .- ELECFES, S.L. (CIF.: B-30201313).

Aporta,  según  lo  establecido  en  la  cláusula  9.3  del  Pliego  de  Condiciones,
documentación relativa a los criterios objetivos para la adjudicación del contrato cuya
cuantificación  dependa  de  un  juicio  de  valor,  establecidos  en  la  cláusula  8.1  del
mencionado Pliego. Asimismo, aporta oferta técnica en soporte digital.

De conformidad con lo establecido en la cláusula 11.3 del Pliego de Condiciones, la Mesa
de  Contratación  acuerda,  por  unanimidad,  remitir  las  ofertas  técnicas  presentadas  al
Servicio Municipal de Cultura para su valoración, el cual deberá ser emitido en un plazo
máximo de DIEZ DÍAS NATURALES.

APERTURA PROPOSICIONES ECONÓMICAS (SOBRE 2/3)  :  

 EXPTE. 0210/2016 “SERVICIO DE VUELO FOTOGRAMÉTRICO DIGITAL DE
10 CM.”

PUBLICADO en el BORM número 279 de fecha 1 de diciembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 1
TIPO DE LICITACIÓN: 44.800,00 € (IVA excluido)
ASESOR:  Jefe del Servicio Central de Cartografía e Información Urbanística Dª Amparo Aliena
Martí y Técnico Municipal D. Francisco Conesa Navarro.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada y  se procede a la
apertura de la proposición económica (sobre 2) del único licitador presentado y admitido,
con el siguiente resultado:

OFERTA ÚNICA.- Oferta presentada SERVICIOS POLITÉCNICOS AÉREOS, S.A, cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado
contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos,  en el precio de
32.950,00 € más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 6.919,50 €, lo que hace un
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total de 39.869,50 €.

Al no existir valor anormal en la oferta presentada por la Mesa de Contratación se acuerda,
por  unanimidad,  requerir  a  SERVICIOS  POLITÉCNICOS  AÉREOS,  S.A.  (CIF.:  A-
78022381),  por  importe  de 32.950,00 € más  el  21% de IVA,  lo  que hace  un total  de
39.869,50 €, a fin de que, dentro del plazo de  DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el
siguiente a aquél en que hubiera recibido el  correspondiente requerimiento,  presente la
documentación  a  que  se  hace  referencia  en  la  cláusula  12.3  del  Pliego  de  Cláusulas
Admvas.  Particulares  por  el  que  rige  la  presente  contratación,  así  como  la  garantía
definitiva requerida, por un importe de 1.647,50 €, advirtiéndole que de no cumplimentarse
adecuadamente éste, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

 EXPTE.  0494/2016  “CARRIL BICI  EN  LAS  AVENIDAS  REINO  DE  MURCIA,
MIGUEL INDURÁIN Y LOS DOLORES DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 279 de fecha 1 de diciembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 32
TIPO DE LICITACIÓN: 651.674,31 € (IVA excluido)
ASESOR: Director ALEM y URBAMUSA (D. Luis Javier Mora Suárez Varela).

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación  de  la  documentación  administrativa  (sobre  1)  realizada,  habiéndose
acordado la exclusión de las ofertas presentadas por SEÑALIZACIONES DE PISTA DEL
MEDITERRÁNEO 2004, S.L. (SEPIMED 2004, S.L.) (CIF: B-73317117), una en U.T.E.
con CONSTRUCCIONES MANUEL NOGUERA GIL, S.L. (CIF: B-30374045) y otra en
U.T.E. con KORE CONTRATAS, S.L. (CIF:B-73324345), y  EXCAVACIONES EL TONI,
S.L. (CIF:B-30444061), y se procede a la apertura de las proposiciones económicas (sobre
2) de los licitadores admitidos, con el siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
1 S.A. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 398.168,42 € 
2 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 399.680,00 € 
3 CNES. ALPI, SA 462.644,32 € 
4 IMESAPI, SA 466.423,49 € 
5 API MOVILIDAD, SA 476.198,61 € 
6 UTE- ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL y VIABAL 

MANTENIMENT I CONSERVACIO, SA
456.648,38 € 

7 FERROVIAL AGROMAN, SA 426.847,00 € 
8 PROYECTOS Y SERVICIOS, FCO. ROMERO, SLL 598.367,35 € 
9 CNES. JM GAS, SL 597.911,18 € 
10 URDEMA, SA 472.790,00 € 
11 GONZÁLEZ SOTO, SA 494.484,00 € 
12 CNES. SANGONERA, SA 400.779,70 € 
13 CNES. HERMANOS ESPÍN, SL 480.935,64 € 
14 CNES. INIESTA, SL 511.694,67 € 
15 HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, SL 412.670,95 € 
16 CNES. URDECON, SA 432.699,28 € 
17 UTE- EMURTEL, SA y ETRALUX, SA 446.396,91 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
18 UTE- ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA y SÁNCHEZ Y 

LAGO, SL
401.024,36 € 

19 RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 471.551,53 € 
20 JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 478.785,12 € 
21 PROSEÑAL, SL 507.304,85 € 
22 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SL 504.108,07 € 
23 ACEINSA LEVANTE, SA 454.477,96 € 
24 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 391.916,93 € 
25 PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 404.559,41 € 
26 SERVICIOS TÉCNICOS NAPAL, SL 492.768,95 € 
27 OBRAS CIVILES Y SUBTERRÁNEAS, SL 445.093,55 € 
28 GOSADEX, SL 460.000,00 € 
29 AUDECA, SL 517.429,40 € 
30 JOCA INGENIERÍA Y CNES., SA 449.003,60 € 

A continuación,  se  clasifican  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  de
conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  con  el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
24 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 391.916,93 € 
1 S.A. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 398.168,42 € 
2 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 399.680,00 € 

12 CNES. SANGONERA, SA 400.779,70 € 
18 UTE- ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA y SÁNCHEZ Y 

LAGO, SL
401.024,36 € 

25 PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 404.559,41 € 
15 HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, SL 412.670,95 € 
7 FERROVIAL AGROMAN, SA 426.847,00 € 

16 CNES. URDECON, SA 432.699,28 € 
27 OBRAS CIVILES Y SUBTERRÁNEAS, SL 445.093,55 € 
17 UTE- EMURTEL, SA y ETRALUX, SA 446.396,91 € 
30 JOCA INGENIERÍA Y CNES., SA 449.003,60 € 
23 ACEINSA LEVANTE, SA 454.477,96 € 
6 UTE- ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL y VIABAL 

MANTENIMENT I CONSERVACIO, SA
456.648,38 € 

28 GOSADEX, SL 460.000,00 € 
3 CNES. ALPI, SA 462.644,32 € 
4 IMESAPI, SA 466.423,49 € 

19 RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 471.551,53 € 
10 URDEMA, SA 472.790,00 € 
5 API MOVILIDAD, SA 476.198,61 € 

20 JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 478.785,12 € 
13 CNES. HERMANOS ESPÍN, SL 480.935,64 € 
26 SERVICIOS TÉCNICOS NAPAL, SL 492.768,95 € 
11 GONZÁLEZ SOTO, SA 494.484,00 € 
22 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SL 504.108,07 € 
21 PROSEÑAL, SL 507.304,85 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
14 CNES. INIESTA, SL 511.694,67 € 
29 AUDECA, SL 517.429,40 € 
9 CNES. JM GAS, SL 597.911,18 € 
8 PROYECTOS Y SERVICIOS, FCO. ROMERO, SLL 598.367,35 € 

La Mesa observa valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las
empresas CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., S.A. DE RIEGOS, CAMINOS
Y  OBRAS,  PAVASAL  EMPRESA  CONSTRUCTORA,  S.A.,  CONSTRUCCIONES
SANGONERA, S.A., U.T.E. ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.A. – SÁNCHEZ Y
LAGO, S.L.  y PADELSA INFRAESTRUCTURAS, S.A.,  siendo la  siguiente oferta  no
considerada anormal o desproporcionada la presentada por la empresa HIDRÁULICAS Y
FRAGUADOS OYCO, S.L.

En consecuencia, se acuerda dar audiencia a los licitadores incursos en temeridad para que
justifiquen  la  valoración  de  las  ofertas  y  precisen  las  condiciones  de  las  mismas,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  152.3  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,
debiendo aceptar o renunciar los licitadores a la justificación de la baja, compareciendo en
el primer caso en las dependencias del Servicio Promotor del expediente de contratación a
fin  de proceder  a  la  justificación  de la  mencionada baja  ante  el  director  de  las  obras,
aportando para ello la documentación que estime pertinente.

A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.

 EXPTE.  0263/2016  “SERVICIO  DE  TALLERES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA  DE  PREVENCIÓN  DEL  CONSUMO  DE  DROGAS  EN
ADOLESCENTES Y JÓVENES”

PUBLICADO en el DOUE número  2016/S 201-364152 de fecha 18 de octubre de 2016 y en el
BOE número 258 de 25 de octubre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA
NÚMERO DE LICITADORES: 7
TIPO DE LICITACIÓN: 153.000,00 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefe del Servicio Municipal de Salud D. Eduardo González Martínez-Lacuesta.

Por la Secretaria de la Mesa, en acto público, se da cuenta del informe de valoración de las
proposiciones técnicas (SOBRE 2) emitido por el Servicio Municipal de Salud, habiéndose
acordado  por  la  Mesa  la  exclusión  de  las  ofertas  SERVICIOS  DE  INFORMACIÓN,
EDUCATIVA Y DE NOTICIAS, SIENA, S.A.; SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES,
S.L.U.  y  OCIDE  ASESORES,  S.L.,  y  se  procede  a  la  apertura  de  las  proposiciones
económicas (SOBRE 3) de los licitadores admitidos, con el siguiente resultado:

NÚMERO UNO.- Oferta  presentada  COPEDECO S.  COOP.,  cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a
todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, al precio/hora de 37,18 € más el 10% de
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I.V.A., que asciende a la cantidad de 3,72 €, lo que hace un total de 40,90 €/hora.

NÚMERO DOS.- Oferta presentada 7 IMAGINACIÓN COLECTIVO DE ANIMACIÓN
SOCIOCULTURAL, OCIO Y TIEMPO LIBRE,  S.L.,  cuyo contenido conoce y acepta
íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a todas
y cada una de las cláusulas de los Pliegos, al precio/hora de 36 € más el 10% de I.V.A., que
asciende a la cantidad de 3,6 €, lo que hace un total de 39,60 €/hora.

NÚMERO  TRES.-  Oferta  presentada  HÁBITAT  CULTURAL,  S.L.,  cuyo  contenido
conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con
arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, al precio/hora de 31,50 € más el
10% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 3,15 €, lo que hace un total de 34,65 €/hora.

NÚMERO  SEIS.-  Oferta  presentada  INICIATIVAS  LOCALES,  S.L.,  cuyo  contenido
conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con
arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, al precio/hora de 35,90 € más el
10% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 3,59 €, lo que hace un total de 39,49 €/hora.

Por la Mesa de Contratación se acuerda remitir las ofertas económicas presentadas (sobre
3) y admitidas al  Servicio de Municipal de Salud para que proceda a  determinar si  se
encuentran  incursas  en  temeridad  alguno  de  los  licitadores,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  la  cláusula  3.3  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares;
debiéndolo  comunicar,  en  su  caso,  al  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y
Responsabilidad Patrimonial para que se proceda a requerir su justificación.

En caso de no hallarse incursas en temeridad, deberá emitir informe para que por la Mesa
de  Contratación,  previo  estudio  del  mismo,  se  proceda  a  determinar  la  oferta
económicamente más ventajosa.

 EXPTE. 0479/2016 “ACONDICIONAMIENTO PEATONAL DEL ENTORNO DEL
YACIMIENTO DE SAN ESTEBAN. MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 272 de fecha 23 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 61
TIPO DE LICITACIÓN: 255.955,12 € (IVA excluido)
ASESOR: Técnico Municipal Dª. Noemí Martín Pereda.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y  se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos,  con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA OFERTA
01 CNES. HERMANOS GREGORIO BARRANCOS, SL 203.300,00 € 
02 CONSTU ARCHENA, SL 166.800,00 € 
03 INFRAESTRUCTURAS SOMEDO, SL 176.225,10 € 
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04 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, SL 164.890,00 € 
05 CNES. JUAN GREGORIO, SL 161.507,68 € 
06 CNES. RUIZ ALEMÁN, SA 166.814,02 € 
07 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 149.274,00 € 
08 CONCAMAR, SL 173.409,60 € 
09 INTAGUA OBRAS PÚBLICAS, SL 164.149,58 € 
10 TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE CARTAGENA, SL 164.067,00 € 
11 ÁRIDOS Y HORMIGONES BLANCA, SL 168.009,00 € 
12 GONZÁLEZ SOTO, SA 159.460,00 € 
13 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 165.225,33 € 
14 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, SL 172.385,77 € 
15 AYLLONZA, SL 165.203,35 € 
16 JUMABEDA, SL 147.162,25 € 
17 ecoCIVIL ELECTROMUR GE, SL 161.630,85 € 
18 IMESAPI, SA 165.470,18 € 
19 API MOVILIDAD, SA 168.541,64 € 
20 JOSEFA ANTÓN LAMBERTO 144.512,26 € 
21 URBIMED LEVANTE, SL 152.810,00 € 
22 MIGUEL CONESA FRANCO 162.800,00 € 
23 TRANSPORTES Y TRITURADOS DE MURCIA, SL 146.278,35 € 
24 NUEVA CODIMASA, SL 148.812,00 € 
25 GADITANA DE FIRMES Y CNES., SL 151.653,00 € 
26 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, SL 152.933,00 € 
27 CNES. SANGONERA, SA 158.948,13 € 
28 HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, SL 142.798,14 € 
29 REGENERA LEVANTE, SL 142.249,46 € 
30 CNES. URDECON, SA 136.809,71 € 
31 CNES. MANUEL NOGUERA GIL, SL 154.468,92 € 
32 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA 149.573,07 € 
33 URDEMA, SA 158.334,00 € 
34 SORKIA MEDITERRÁNEO, SL 230.049,17 € 
35 SA DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 148.243,18 € 
36 INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS ALCARAZ, SL 155.876,67 € 
37 INGENIERÍA NATURAL, AGUA Y MEDIO AMBIENTE, SL 175.300,00 € 
38 CNES. JM GAS, SL 153.905,81 € 
39 SÁNCHEZ Y LAGO, SL 151.800,72 € 
40 AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, SL 156.158,22 € 
41 CNES. MANUEL MADRID E HIJOS, SA 204.352,60 € 
42 ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 169.332,22 € 
43 JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 173.409,59 € 
44 RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 170.286,94 € 
45 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SL 159.600,28 € 
46 PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 148.761,12 € 
47 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 145.587,27 € 
48 SYDCA XXI CNES., SL 188.485,35 € 
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49 TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, SA 170.645,28 € 
50 LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, SL 171.580,82 € 
51 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, SL 157.565,97 € 
52 OBRAS CIVILES Y SUBTERRÁNEAS, SL 158.487,41 € 
53 MAINCO INF. Y MEDIO AMBIENTE, SL 148.000,00 € 
54 CONTINENTAL OBRAS Y MANTENIMIENTO, SL 181.984,09 € 
55 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA 187.900,00 € 
56 TRISACOR INF. Y SERVICIOS, SL 162.121,97 € 
57 SERVIMAR 2008, SL 145.433,70 € 
58 FORYMEL 2000, SL 156.132,63 € 
59 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO, SL 158.282,65 € 
60 SSG INFRAESTRUCTURAS, SL 149.978,30 € 

Asimismo,  se  comprueba  por  la  Mesa  que  la  oferta  económica  presentada  por
CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER, S.L. (oferta número 17) presenta error
manifiesto en el importe de la proposición, al ser incongruentes los importes que figuran en
su oferta, es decir, «…en el precio de 47.450,58 €, más el 21% de IVA, que asciende a la
cantidad de 225.955,12 €....», en su consecuencia,  la Mesa de Contratación acuerda, por
unanimidad, su exclusión del procedimiento de licitación y notificación de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 84 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que
se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas.

A continuación,  se  clasifican las  proposiciones  presentadas,  de mas ventajosa a  menos
ventajosa económicamente, de conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo
3/2011,  de  14 de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido de  la  Ley de
Contratos del Sector Público, con el siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA OFERTA
30 CNES. URDECON, SA 136.809,71 € 
29 REGENERA LEVANTE, SL 142.249,46 € 
28 HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, SL 142.798,14 € 
20 JOSEFA ANTÓN LAMBERTO 144.512,26 € 
57 SERVIMAR 2008, SL 145.433,70 € 
47 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 145.587,27 € 
23 TRANSPORTES Y TRITURADOS DE MURCIA, SL 146.278,35 € 
16 JUMABEDA, SL 147.162,25 € 
53 MAINCO INF. Y MEDIO AMBIENTE, SL 148.000,00 € 
35 SA DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 148.243,18 € 
46 PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 148.761,12 € 
24 NUEVA CODIMASA, SL 148.812,00 € 
7 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 149.274,00 € 

32 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA 149.573,07 € 
60 SSG INFRAESTRUCTURAS, SL 149.978,30 € 
25 GADITANA DE FIRMES Y CNES., SL 151.653,00 € 
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39 SÁNCHEZ Y LAGO, SL 151.800,72 € 
21 URBIMED LEVANTE, SL 152.810,00 € 
26 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, SL 152.933,00 € 
38 CNES. JM GAS, SL 153.905,81 € 
31 CNES. MANUEL NOGUERA GIL, SL 154.468,92 € 
36 INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS ALCARAZ, SL 155.876,67 € 
58 FORYMEL 2000, SL 156.132,63 € 
40 AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, SL 156.158,22 € 
51 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, SL 157.565,97 € 
59 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO, SL 158.282,65 € 
33 URDEMA, SA 158.334,00 € 
52 OBRAS CIVILES Y SUBTERRÁNEAS, SL 158.487,41 € 
27 CNES. SANGONERA, SA 158.948,13 € 
12 GONZÁLEZ SOTO, SA 159.460,00 € 
45 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SL 159.600,28 € 
5 CNES. JUAN GREGORIO, SL 161.507,68 € 

17 ecoCIVIL ELECTROMUR GE, SL 161.630,85 € 
56 TRISACOR INF. Y SERVICIOS, SL 162.121,97 € 
22 MIGUEL CONESA FRANCO 162.800,00 € 
10 TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE CARTAGENA, SL 164.067,00 € 
9 INTAGUA OBRAS PÚBLICAS, SL 164.149,58 € 
4 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, SL 164.890,00 € 

15 AYLLONZA, SL 165.203,35 € 
13 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 165.225,33 € 
18 IMESAPI, SA 165.470,18 € 
2 CONSTU ARCHENA, SL 166.800,00 € 
6 CNES. RUIZ ALEMÁN, SA 166.814,02 € 

11 ÁRIDOS Y HORMIGONES BLANCA, SL 168.009,00 € 
19 API MOVILIDAD, SA 168.541,64 € 
42 ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 169.332,22 € 
44 RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 170.286,94 € 
49 TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, SA 170.645,28 € 
50 LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, SL 171.580,82 € 
14 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, SL 172.385,77 € 
43 JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 173.409,59 € 
8 CONCAMAR, SL 173.409,60 € 

37 INGENIERÍA NATURAL, AGUA Y MEDIO AMBIENTE, SL 175.300,00 € 
3 INFRAESTRUCTURAS SOMEDO, SL 176.225,10 € 

54 CONTINENTAL OBRAS Y MANTENIMIENTO, SL 181.984,09 € 
55 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA 187.900,00 € 
48 SYDCA XXI CNES., SL 188.485,35 € 
1 CNES. HERMANOS GREGORIO BARRANCOS, SL 203.300,00 € 

41 CNES. MANUEL MADRID E HIJOS, SA 204.352,60 € 
34 SORKIA MEDITERRÁNEO, SL 230.049,17 € 
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La Mesa observa valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las
empresas CONSTRUCCIONES URDECON, S.A. y REGENERA LEVANTE, S.L., siendo
la  siguiente  oferta  no  considerada  anormal  o  desproporcionada  la  presentada  por  la
empresa HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, S.L.

En consecuencia, se acuerda dar audiencia a los licitadores incursos en temeridad para que
justifiquen  la  valoración  de  las  ofertas  y  precisen  las  condiciones  de  las  mismas,  de
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, así
como solicitar asesoramiento al Técnico municipal redactor del proyecto en relación con
las justificaciones que en su caso se presenten.

A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.

 EXPTE.  0395/2016  “AMPLIACIÓN  DE  CONSULTORIO  MÉDICO  DE
GUADALUPE, MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 272 de fecha 23 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 21
TIPO DE LICITACIÓN: 13.349,37 € (IVA excluido)
ASESOR:  Jefe del  Servicio  Municipal  de  Salud,  D.  Eduardo  González  Martínez-Lacuesta  y
Técnico autor del proyecto D. Juan Carlos Canosa Rodríguez.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y  se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos,  con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
1 HIPAHE CNES. SOCIEDAD COOPERATIVA 12.999,99 € 

2 INFRAESTRUCTURAS SOMEDO, SL 11.987,73 € 

3 DEYCON, SA 12.750,00 € 

4 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, SL 9.500,00 € 
5 CNES. JUAN GREGORIO, SL 8.944,08 € 
6 CONCAMAR, SL 10.150,20 € 

7 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, SL 11.095,00 € 

8 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 11.537,16 € 

9 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, SL 10.532,65 € 

10 ACO3 PROYECTOS Y OBRAS, SL 10.812,99 € 

11 PROYECTOS Y SERVICIOS, FCO. ROMERO, SL 8.898,69 € 

12 CNES. LA VEGA DE ALJUCER, SL 11.949,37 € 
13 CNES. URDECON, SA 10.495,83 € 
14 CNES. MANUEL NOGUERA GIL, SL 10.192,25 € 

15 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA 9.980,96 € 

16 URGACÉN VIENA 25, SL 9.390,00 € 

17 CREA INTERIORES 2013, SL 8.990,00 € 

18 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, SL 10.344,43 € 

19 NATURF DEVELOP, SL 12.717,02 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
20 TRISACOR, SL 10.852,36 € 

21 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO, SL 11.233,49 € 

A continuación,  se  clasifican  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  de
conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
11 PROYECTOS Y SERVICIOS, FCO. ROMERO, SL 8.898,69 € 

5 CNES. JUAN GREGORIO, SL 8.944,08 € 

17 CREA INTERIORES 2013, SL 8.990,00 € 

16 URGACÉN VIENA 25, SL 9.390,00 € 

4 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, SL 9.500,00 € 

15 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA 9.980,96 € 

6 CONCAMAR, SL 10.150,20 € 
14 CNES. MANUEL NOGUERA GIL, SL 10.192,25 € 

18 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, SL 10.344,43 € 

13 CNES. URDECON, SA 10.495,83 € 

9 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, SL 10.532,65 € 

10 ACO3 PROYECTOS Y OBRAS, SL 10.812,99 € 

20 TRISACOR, SL 10.852,36 € 

7 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, SL 11.095,00 € 

21 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO, SL 11.233,49 € 

8 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 11.537,16 € 

12 CNES. LA VEGA DE ALJUCER, SL 11.949,37 € 

2 INFRAESTRUCTURAS SOMEDO, SL 11.987,73 € 

19 NATURF DEVELOP, SL 12.717,02 € 

3 DEYCON, SA 12.750,00 € 

1 HIPAHE CNES. SOCIEDAD COOPERATIVA 12.999,99 € 

La Mesa observa valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las
empresas  PROYECTOS  Y  SERVICIOS,  FCO.  ROMERO,  SL;  CNES.  JUAN
GREGORIO,  SL y  CREA INTERIORES  2013,  SL,  siendo  la  siguiente  oferta  no
considerada  anormal  o  desproporcionada  la  presentada  por  la  empresa  URGACÉN
VIENA 25, SL.

En consecuencia, se acuerda dar audiencia a los licitadores incursos en temeridad para que
justifiquen  la  valoración  de  las  ofertas  y  precisen  las  condiciones  de  las  mismas,  de
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, así
como solicitar asesoramiento al Técnico municipal redactor del proyecto en relación con
las justificaciones que en su caso se presenten.

A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.
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 EXPTE.  0443/2016  “RENOVACIÓN  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  BARRIO
INFANTE DON JUAN MANUEL DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 272 de fecha 23 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 30
TIPO DE LICITACIÓN: 284.297,52 € (IVA excluido)
ASESOR: Por el  Servicio de Obras y Proyectos Municipales, el técnico municipal D. Francisco
Sandoval Ortega.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y  se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos,  con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
1 ELSAMEX, SA 221.752,07 € 

2 MONTAJES ELÉCTRICOS HNOS. MERINO, SA 224.253,88 € 

3 CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, SA 185.395,75 € 

4 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 218.909,09 € 
5 PROBISA VÍAS Y OBRAS, SL 166.257,00 € 
6 INDUSTRIAS ELÉCTRICAS BROCAL, SA 177.720,56 € 

7 ELECTROMUR, SA 137.543,15 € 

8 CNES. JUAN GREGORIO, SL 152.099,17 € 

9 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, SA 186.475,13 € 

10 LUMEN ELÉCTRICAS, SL 147.493,55 € 

11 ALTERNA TECNOLOGÍAS, SL 190.560,33 € 

12 CNES. MANCOMUR, SL 150.251,24 € 
13 CNES. TORREGUIL 4, SL 153.861,82 € 
14 SA DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 193.118,20 € 

15 CNES. JM GAS, SL 189.967,60 € 

16 NITLUX, SA 188.574,54 € 

17 IMESAPI, SA 175.127,27 € 

18 MURTRAFIC, SA 144.764,30 € 

19 EMURTEL, SA 150.080,67 € 

20 ELECNOR, SA 169.310,31 € 

21 URBALUX, SA 187.209,92 € 
22 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, SA 170.152,07 € 
23 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, SL 216.900,00 € 

24 FERROVIAL SERVICIOS, SA 162.021,16 € 

25 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 144.950,00 € 

26 SDAD. IBÉRICA DE CNES. ELÉCTRICAS, SA 37.974,54 € 

27 PROEMISA, SL 195.116,85 € 

28 UTE- SERVIMAR 2008, SL e INSTALACIONES SÁNCHEZ MATEOS, SL 170.186,67 € 

29 PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, SA 193.857,79 € 

30 FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, SA 179.611,32 € 

A continuación,  se  clasifican  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  de
conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
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el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
26 SDAD. IBÉRICA DE CNES. ELÉCTRICAS, SA 37.974,54 € 

7 ELECTROMUR, SA 137.543,15 € 

18 MURTRAFIC, SA 144.764,30 € 

25 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 144.950,00 € 

10 LUMEN ELÉCTRICAS, SL 147.493,55 € 

19 EMURTEL, SA 150.080,67 € 

12 CNES. MANCOMUR, SL 150.251,24 € 

8 CNES. JUAN GREGORIO, SL 152.099,17 € 

13 CNES. TORREGUIL 4, SL 153.861,82 € 

24 FERROVIAL SERVICIOS, SA 162.021,16 € 

5 PROBISA VÍAS Y OBRAS, SL 166.257,00 € 

20 ELECNOR, SA 169.310,31 € 

22 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, SA 170.152,07 € 

28 UTE- SERVIMAR 2008, SL e INSTALACIONES SÁNCHEZ MATEOS, SL 170.186,67 € 

17 IMESAPI, SA 175.127,27 € 

6 INDUSTRIAS ELÉCTRICAS BROCAL, SA 177.720,56 € 

30 FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, SA 179.611,32 € 

3 CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, SA 185.395,75 € 

9 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, SA 186.475,13 € 

21 URBALUX, SA 187.209,92 € 

16 NITLUX, SA 188.574,54 € 

15 CNES. JM GAS, SL 189.967,60 € 

11 ALTERNA TECNOLOGÍAS, SL 190.560,33 € 

14 SA DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 193.118,20 € 

29 PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, SA 193.857,79 € 

27 PROEMISA, SL 195.116,85 € 

23 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, SL 216.900,00 € 
4 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SL 218.909,09 € 

1 ELSAMEX, SA 221.752,07 € 

2 MONTAJES ELÉCTRICOS HNOS. MERINO, SA 224.253,88 € 

La Mesa observa valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las
empresas  SDAD.  IBÉRICA DE CNES.  ELÉCTRICAS,  SA;  ELECTROMUR,  SA;
MURTRAFIC, SA; PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, siendo la siguiente
oferta no considerada anormal o desproporcionada la presentada por la empresa LUMEN
ELÉCTRICAS, SL.

En consecuencia, se acuerda dar audiencia a los licitadores incursos en temeridad para que
justifiquen  la  valoración  de  las  ofertas  y  precisen  las  condiciones  de  las  mismas,  de
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, así
como solicitar asesoramiento al Técnico municipal redactor del proyecto en relación con
las justificaciones que en su caso se presenten.
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A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.

CLASIFICACIÓN  DE  EMPRESAS  Y  REQUERIMIENTO  DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA:

 EXPTE.  0394/2016  “ADECUACIÓN  DE  PASILLOS  EN  ZONAS  20  Y  21  DEL
CEMENTERIO  MUNICIPAL  NUESTRO  PADRE  JESÚS,  DE  ESPINARDO
(MURCIA)”

PUBLICADO en el BORM número 262 de fecha 11 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 61
ADJUDICATARIO: EUROVÍAS Y PROYECTOS, S.L.
TIPO DE LICITACIÓN: 165.289,26 € (IVA excluido)
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 91.949,25 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefe de Servicio de Salud , D. Eduardo González, y Técnico autor del Proyecto,
D. Juan Carlos Canosa Rodríguez.

Con  fecha  20  de  diciembre  de  2016,  se  procedió  a  la  apertura  de  las  proposiciones
económicas, una vez clasificadas las proposiciones presentadas, por orden decreciente, se
observó  valores anormales o desproporcionados en la oferta presentada por la  empresa
URDEMA, S.A.

En consecuencia, se dio audiencia al  licitador incurso en temeridad para que justificaran la
valoración de la oferta y precisaran las condiciones de la misma, de conformidad con lo
establecido en el  art.  152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011; no compareciendo las
empresas  URDEMA, S.A.  considerándola,  por tanto,  decaída en su derecho a justificar
dicha baja.

En su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda excluir, por unanimidad, la oferta
presentada por la  empresa  URDEMA, S.A., al no haber justificado  la valoración de las
ofertas  ni  precisado  las  condiciones  de  las  mismas  en  el  plazo  concedido  al  efecto,
acordándose  notificar  el  contenido  de  la  presente  acta  a  la  empresa  que  ha  resultado
excluida.

Por  tanto,  la  clasificación  final  de  las  proposiciones  económicas  ordenadas  de  más
ventajosa a menos es la siguiente:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
51 EUROVÍAS Y PROYECTOS, SL 91.949,25 € 
21 AUDECA 92.247,94 € 
37 INGENIERÍA Y CNES. MURCIANAS 2007, SL 92.900,00 € 
34 EXCAVACIONES PERIAGO, SL 93.388,43 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
38 CNES. URDECON, SA 93.505,44 € 
54 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, SL 93.835,00 € 
58 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO, SL 94.876,03 € 
32 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, SA 95.210,30 € 
25 LEAMAR 2001, SA 95.454,54 € 
33 ACO3 PROYECTOS Y OBRAS, SL 95.553,72 € 
5 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SLU 96.222,60 € 
47 HIDRÁULICA Y FRAGUADOS OYCO, SL 96.544,48 € 
19 INTAGUA OBRAS PÚBLICAS, SL 96.639,07 € 
36 SERVICIOS Y MANTINIMIENTOS LEVANTE 2015, SL 96.909,09 € 
59 SERVIMAR 2008, S.L. 97.041,32 € 
31 SÁNCHEZ Y LAGO, SL 97.173,56 € 
45 RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO 

AMBIENTE, SL
97.471,08 € 

6 S.A. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS 98.111,10 € 
12 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, SLU 98.629,08 € 
8 QUARTO PROYECTOS, SL 98.903,57 € 
20 CNES. INIESTA, SL 99.123,97 € 
44 JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL 99.123,97 € 
22 UTE TENADA NUEVA, SL; ALBYSEMUR, SL 99.272,73 € 
42 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 99.946,00 € 
49 CNES. TORREGUIL 4, SL 100.000,00 € 
41 TRANSPORTES Y TRITURADOS DE MURCIA, SL 100.198,35 € 
35 ABELLAN VERDU, SA 100.380,17 € 
28 IMESAPI, SA 100.799,19 € 
52 CNES. UORCONF, SL 100.842,98 € 
1 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, SL 100.900,00 € 
46 TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL 101.322,32 € 
55 URGACEN VIENA 101.600,00 € 
39 NUEVA CODIMASA, SL 101.669,00 € 
27 API MOVILIDAD, SA 103.278,53 € 
40 GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES, SL 103.586,00 € 
56 CYDEMIR 105.900,00 € 
30 CNES. JUAN GREGORIO, SL 106.115,70 € 
9 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, SL 106.363,64 € 
7 PEGIRO, SL 110.578,51 € 
11 CONSTU ARCHENA, SL 111.200,00 € 
18 GONZÁLEZ SOTO, SA 111.570,00 € 
24 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, SLU 112.148,77 € 
16 URBIMED LEVANTE, SLU 112.314,05 € 
26 OBRAS Y REFORMAS HNOS. GÓMEZ, SL 113.057,85 € 
13 INFRAESTRUCTURAS SOMEDO, SL 113.719,01 € 
15 CNES. Y FORMAS APESAN, SL 115.700,00 € 
50 INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS ALCARAZ, SL 115.700,00 € 
17 TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE 115.784,00 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
CARTAGENA, SL

43 ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 117.249,63 € 
3 CNES. HNOS. GREGORIO BARRANCOS, SL 117.355,00 € 
48 CNES. HNOS. ESPÍN, SLU 118.181,82 € 
29 PR0YECTOS Y SERVICOS, FRANCISCO ROMERO, 

SLL
119.834,71 € 

4 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, SL 121.719,01 € 
53 RIEGOS BERNARDO, S.L. 123.287,65 € 
57 SYDCA XXI 125.950,42 € 
23 ASFALTOS BITUMINOSOS, SA 134.016,53 € 
10 DEYCON, SA 134.750,00 € 
2 CNES. Y OBRAS PÚBLICAS ORIOLANAS, SL 137.189,26 € 

Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del Real Decreto Legislativo
3/2011,  de 14  de  noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Texto  Refundido de  la  Ley de
Contratos del Sector Público,  por la Mesa de Contratación se acuerda, por unanimidad,
requerir  a  EUROVÍAS  Y  PROYECTOS,  S.L.(CIF.:  B-30880819)  al  ser  la  oferta
económicamente más ventajosa de las presentadas, por un importe de 91.949,25 € más el
21% de IVA, lo que hace un total de 111.258,59 € , a fin de que, dentro del plazo de DIEZ
DÍAS  HÁBILES a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el
correspondiente requerimiento, presente la documentación a que se hace referencia en la
cláusula 12.3 del  Pliego de Cláusulas Admvas.  Particulares  por el  que rige la presente
contratación,  así  como la  garantía  definitiva  requerida,  por  un  importe  de  4.597,46 €,
advirtiéndole que de no cumplimentarse adecuadamente éste, se entenderá que el licitador
ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a  recabar  la  misma documentación al
licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

 EXPTE.  0444/2016  “CONEXIÓN  DE  SÓTANOS  PROVISIONAL EN  PARCELA
DEL P.P. CR-5 DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 264 de fecha 14 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
NÚMERO DE LICITADORES: 27
ADJUDICATARIO: CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO TUDMIR; S.L.
TIPO DE LICITACIÓN: 108.000,00 € (IVA excluido)
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 69.900,00 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefa de Servicio de Patrimonio, D.ª M.ª Ángeles Cantero Egea.

Con  fecha  20  de  diciembre  de  2016,  se  procedió  a  la  apertura  de  las  proposiciones
económicas, una vez clasificadas las proposiciones presentadas, por orden decreciente, se
observó valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las empresas
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SERVIMAR 2008, S.L., ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.L., SÁNCHEZ Y LAGO,
S.L.,  TALLERES  Y CONDUCCIONES  JUANITO,  S.L.  e  INFRAESTRUCTURAS  Y
FERROCARRILES, S.L.

En consecuencia, se dio audiencia al  licitador incurso en temeridad para que justificaran la
valoración de la oferta y precisaran las condiciones de la misma, de conformidad con lo
establecido en el  art.  152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011; no compareciendo las
empresas SERVIMAR 2008, S.L., ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.L., SÁNCHEZ
Y  LAGO,  S.L.,  TALLERES  Y  CONDUCCIONES  JUANITO,  S.L.  e
INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. considerándolas, por tanto, decaídas
en su derecho a justificar dicha baja.

En su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda excluir, por unanimidad, las ofertas
presentadas  por  las  empresas  SERVIMAR  2008,  S.L.,  ENEAS  SERVICIOS
INTEGRALES,  S.L.,  SÁNCHEZ  Y  LAGO,  S.L.,  TALLERES  Y  CONDUCCIONES
JUANITO,  S.L.  e  INFRAESTRUCTURAS  Y  FERROCARRILES,  S.L.,  al  no  haber
justificado  la valoración de las ofertas ni precisado las condiciones de las mismas en el
plazo concedido al  efecto,  acordándose notificar  el  contenido de la  presente acta  a  las
empresas que han resultado excluidas.

Por  tanto,  la  clasificación  final  de  las  proposiciones  económicas  ordenadas  de  más
ventajosa a menos es la siguiente:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
20 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. 69.900,00 € 
21 CONFIPARNET 2011, S.L. 70.200,00 € 
17 CNES. JUAN GREGORIO, S.L. 74.736,00 € 
2 ACO3 PROYECTOS Y OBRAS, S.L. 75.567,60 € 
5 CNES. METÁLICAS SAN JOSÉ, S.L. 76.734,00 € 
3 UNIÓN DE DESARROLLOS Y PROYECTOS GRUPO EMP. - 

UDEPRO
77.477,63 € 

7 ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., S.L. 78.691,38 € 
16 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 80.277,00 € 
6 IMESAPI, S.A. 80.311,38 € 
14 INGENIERÍA Y CNES. MURCIANAS 2007, S.L. 84.900,00 € 
10 INTAGUA OBRAS PÚBLICAS, S.L. 85.856,66 € 
24 INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. - GRUPO IAS 87.000,00 € 
13 OBRAS Y REFORMAS HERMANOS GÓMEZ, S.L. 87.912,00 € 
1 TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 89.791,20 € 
12 QUARTO PROYECTOS, S.L. 91.392,93 € 
26 SYDCA XXI CNES., S.L. 92.751,92 € 
18 URDEMA, S.A. 93.042,00 € 
27 PEGIRO, S.L. 94.802,40 € 
23 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L. 95.871,60 € 
4 CNES. URDECON, S.A. 99.688,35 € 
15 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 99.900,00 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)
11 CNES. HERMANOS GREGORIO BARRANCOS, S.L. 103.223,00 € 

Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del Real Decreto Legislativo
3/2011,  de 14  de  noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Texto  Refundido de  la  Ley de
Contratos del Sector Público,  por la Mesa de Contratación se acuerda, por unanimidad,
requerir a CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L.(CIF.: B-73611451) al
ser  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  de  las  presentadas,  por  un  importe  de
69.900,00 € más el 21% de IVA, lo que hace un total de 84.579,00 € , a fin de que, dentro
del plazo de  DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera
recibido  el  correspondiente  requerimiento,  presente  la  documentación  a  que  se  hace
referencia en la cláusula 12.3 del Pliego de Cláusulas Admvas. Particulares por el que rige
la  presente  contratación,  así  como  la  garantía  definitiva  requerida,  por  un  importe  de
3.495,00 €, advirtiéndole que de no cumplimentarse adecuadamente éste, se entenderá que
el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma
documentación al licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las
ofertas.

ESTUDIO INFORME TEMERIDAD, CLASIFICACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS
Y REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:

 EXPTE. 0225/2016 “SUMINISTRO DE BORDILLO PARA REHABILITACIÓN DE
JARDINES MUNICIPALES”

PUBLICADO en el BORM número 230, de fecha 3 de octubre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
ADJUDICATARIO: PREFABRICADOS HORMIGÓN MONTALBÁN Y RODRIGUEZ, S.A.
TIPO DE LICITACIÓN: 12.396,69 € (IVA excluido)
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 62,50 % de baja sobre los precios unitarios
ASESOR: Jefe de Servicio de Medio Ambiente, D. Francisco Carpe Ristol.

Por la Mesa de Contratación, en su reunión mantenida con fecha 2 de noviembre de 2016,
se  acordó, tras la apertura de las proposiciones económicas, remitir las ofertas económicas
admitidas  (SOBRE 2)  al  Servicio  de  Medio  Ambiente  para  que  procediese  a  la
determinación  de  las  posibles  ofertas  incursas  en  temeridad,  de  conformidad  con  lo
establecido en la cláusula 3.3 del Pliego de Condiciones.

Por  el  Servicio  de  Medio  Ambiente  se  observó  la  existencia  de valores  anormales  o
desproporcionados en las ofertas presentadas por PREFABRICADOS DE HORMIGÓN
MONTALBÁN  Y RODRÍGUEZ,  S.A.  (OFERTA NÚMERO  CUATRO)  y  JUSEMUR
SERVICIOS, S.L. (OFERTA NÚMERO CINCO).
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Habiéndose  requerido  a  dichas  empresas  la  justificación  de  las  bajas  ofertadas  de
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 del R.D.L. 3/2011 – Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y en la cláusula 13.1 del Pliego de Cláusulas Admvas.
Particulares  por  el  que  se  rige  el  contrato  de  referencia;  la  empresa  JUSEMUR
SERVICIOS,  S.L.  se  ratifica  en  su  oferta  y  la  empresa  PREFABRICADOS  DE
HORMIGÓN MONTALBÁN Y RODRÍGUEZ, S.A. acepta justificar la misma.

A continuación,  por la Mesa se procede al  examen del  informe emitido por el  Jefe de
Servicio de Parques y Jardines y el Técnico responsable del Mantenimiento de Pedanías en
el que se hace constar, entre otros extremos, lo siguiente:

 “(...)  Examinadas  las  ofertas  económicas  presentadas  relativas  a  la  contratación del
“SUMINISTRO  DE  BORDILLO  PARA  REHABILITACIÓN  DE  JARDINES
MUNICIPALES” y siendo la empresa PREFABRICADOS DE HORMIGÓN MONTALBÁN
Y RODRÍGUEZ la oferta más ventajosa, se le solicita la justificación de la oferta por
haber incurrido en temeridad, así como una muestra del producto solicitado en el Pliego
de Condiciones Técnicas, resultando que:

Habiendo sido revisada la justificación de temeridad por parte de PREFABRICADOS DE
HORMIGÓN MONTALBÁN Y RODRÍGUEZ se considera apropiada por tratarse de una
empresa fabricante sin tener costes extras por distribución.

Revisado el material presentado como muestra, se adapta a lo solicitado en el  Pliego,
estando la muestra en las dependencias de Parques y Jardines en el Edificio Multiusos de
Abenarabí por si fuera necesaria comprobación.”

En su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda excluir, por unanimidad, la oferta
presentada por la  empresa  JUSEMUR SERVICIOS, S.L. al no haber justificado la baja
ofertada, acordándose notificar el contenido de la presente acta a dicha empresa.

Por  tanto,  la  clasificación  final  de  las  proposiciones  económicas  ordenadas  de  más
ventajosa a menos es el siguiente:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA % BAJA
4 PREFABRICADOS DE HORMIGÓN MONTALBÁN Y RODRÍGUEZ, S.A. 62,50%

1 CNES. HNOS. GREGORIO BARRANCOS, SL 1,00%

3 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 1,00%

2 CNES. J.M. GAS, S.L. 0,53%

En su consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad,
requerir  a  PREFABRICADOS DE HORMIGÓN MONTALBÁN Y RODRÍGUEZ, S.A.
(CIF.:  A-30402127) con un porcentaje  de  baja  sobre el  precio  unitario  establecido  del
62,50% al ser la oferta económicamente más ventajosa de las presentadas, a fin de que,
dentro del plazo de  DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el  siguiente a aquél en que
hubiera  recibido el  correspondiente requerimiento,  presente la  documentación a  que se
hace referencia en la cláusula 12.3 del Pliego de Cláusulas Admvas. Particulares por el que
rige la presente contratación, así como la garantía definitiva requerida, por un importe de
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619,83 €, advirtiéndole que de no cumplimentarse adecuadamente éste, se entenderá que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma
documentación al licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las
ofertas.

CALIFICACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA Y  PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN  :  

 EXPTE.  0305/2016  “ACONDICIONAMIENTO DE CONEXIÓN ENTRE JARDÍN
DEL SALITRE Y HUERTO-JARDÍN LÓPEZ FERRER EN MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 249 de 26 de octubre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
ADJUDICATARIO: JPM OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L.
TIPO DE LICITACIÓN: 39.534,60 € (IVA excluido)
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 23.720,76 € (IVA excluido)
ASESOR: Jefe del Servicio de Medio Ambiente, D. Francisco Carpe Ristol.

Por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el TRLCSP, acordó, por unanimidad, requerir a JPM OBRAS, SERVICIOS
Y MEDIO AMBIENTE, S.L. para que procediese a presentar la documentación a que se
hace referencia en la cláusula 12.3 del Pliego de Condiciones que rige la presente contrata-
ción.

Dentro del plazo conferido al efecto por la citada empresa se ha presentado la documenta-
ción requerida, así como solicitud de retención del importe de la garantía definitiva requeri-
da, por un importe de 1.186,04 €, procediéndose por la Mesa, en este acto a ratificar las ac-
tuaciones realizadas, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de la citada documentación.

A la vista de la documentación presentada, por la Mesa de Contratación se comprueba que
el licitador propuesto reunía los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia antes
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas conforme a lo exigido en el artículo
146 del TRLCSP, y, en su consecuencia, acuerda por unanimidad formular propuesta de
adjudicación del contrato objeto de la presente acta a favor de JPM OBRAS, SERVICIOS
Y MEDIO AMBIENTE, S.L., por importe de 23.720,76 € más el 21% de IVA, lo que hace
un  total  de  28.702,12  €, al  ser  su  oferta  económica  las  más  ventajosa;  acordándose,
igualmente, que al haberse iniciado el expediente en el ejercicio anterior se incorpore el
informe de Intervención y Contabilidad, elevándose propuesta adjudicación en este acto
condicionado a la incorporación de dicho informe.

 EXPTE. 0304/2016 “PROYECTO DE TELEGESTIÓN DE CUADROS DE MANDO
DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 264 de fecha 14 de noviembre de 2016
PROCEDIMIENTO ABIERTO
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ADJUDICATARIO: EMURTEL, S.A.
TIPO DE LICITACIÓN: 59.816,38 € (IVA excluido)
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 39.880,00 €  (IVA excluido)
ASESOR:  Jefe del Departamento de Ingeniería Industrial

Por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 20 de diciembre de 2016, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el TRLCSP, se acordó, por unanimidad, requerir a EMURTEL, S.A. (CIF.:
A-73012569) para que procediese a presentar la documentación a que se hace referencia en
la cláusula 12.3 del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación.

Dentro del plazo conferido al efecto por la citada empresa se ha presentado la documenta-
ción requerida, así como solicitud de retención del importe de la garantía definitiva requeri-
da, por un importe de 1.994,00 €, procediéndose por la Mesa, en este acto a ratificar las ac-
tuaciones realizadas, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de la citada documentación.

A la vista de la documentación presentada, por la Mesa de Contratación se comprueba que
el licitador propuesto reunía los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia antes
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas conforme a lo exigido en el artículo
146 del TRLCSP, y, en su consecuencia, acuerda por unanimidad formular propuesta de
adjudicación del contrato objeto de la presente acta a favor de EMURTEL, S.A. (CIF.: A-
73012569),  por  importe  de  39.880,00 € más  el  21% de IVA,  lo  que hace  un total  de
48.254,80 €, al ser su oferta económica las más ventajosa; acordándose, igualmente, que al
haberse  iniciado  el  expediente  en  el  ejercicio  anterior  se  incorpore  el  informe  de
Intervención y Contabilidad, elevándose propuesta adjudicación en este acto condicionado
a la incorporación de dicho informe.

 EXPTE.  0408/2016  “REFORMA  DE  LA  BIBLIOTECA  MUNICIPAL  EN
SANGONERA LA VERDE (MURCIA)”

PUBLICADO en el BORM número 244 de 20 de octubre de 2016.
PROCEDIMIENTO ABIERTO
ADJUDICATARIO:  U.T.E.  a  constituir  por  AVANCE  Y  DESARROLLO  DE
OBRAS,  S.L.  -  CONSTRUCCIONES  Y  DESARROLLOS  TUDMIR,  S.L.  –
SEREL 96, S.L. 
TIPO DE LICITACIÓN: 459.794,40 € (IVA excluido)
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 288.491,34 €

Por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 20 de diciembre de 2016, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del RDL 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP, acordó, por unanimidad, requerir a la
U.T.E.  a  constituir  por  AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, S.L.(CIF.:  B-
73531493)-  CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR,  S.L.  (CIF:  B-
73611451) – SEREL 96, S.L. (CIF: B-30502223) para que procediese a presentar la
documentación  a  que  se  hace  referencia  en  la  cláusula  12.3  del  Pliego  de
Condiciones que rige la presente contratación.
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Dentro del plazo conferido al efecto por las citadas empresas se ha presentado la
documentación requerida,  formalizando la Unión Temporal de Empresas, bajo la
denominación abreviada de U.T.E BIBLIOTECA DE SANGONERA, con CIF U-
73946501, formada por Avance y Desarrollo de Obras, S.L., con un porcentaje de
participación  del  40,00%;  Construcciones  y  Desarrollos  Tudmir,  S.L.,  con  un
porcentaje  de  participación del  40,00%; y Serel  96,  S.L.,  con un porcentaje  de
participación del 20,00% (mediante escritura pública otorgada ante la notario del
Ilustre Colegio de Murcia D.ª María Dolores Heredia Cánovas, con fecha 28 de
diciembre de 2016 y número de protocolo 1.804);  así como la constitución de la
garantía definitiva por  importe de  14.424,57€ mediante Cartas de Pago números
2017-27037 y  2017-27038,  de  fecha  5  de  enero  de  2017,  procediéndose  por  la
Mesa, en este acto a ratificar las actuaciones realizadas, y de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 12.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a
la calificación de la citada documentación.

A la  vista  de  la  documentación  presentada,  por  la  Mesa  de  Contratación  se
comprueba  que  el  licitador  propuesto  reunía  los  correspondientes  requisitos  de
capacidad y solvencia antes del vencimiento del plazo de presentación de ofertas
conforme a  lo  exigido  en  el  artículo  146  del  TRLCSP,  y,  en  su  consecuencia,
acuerda por unanimidad formular propuesta de adjudicación del contrato objeto de
la presente acta a favor de de U.T.E BIBLIOTECA DE SANGONERA (CIF U-
73946501),  en la cantidad de 288.491,34€ más el 21,00 % de IVA, que asciende a
60.583,18€, lo que hace un total de 349.074,52€,  al ser su oferta económica la más
ventajosa;  acordándose,  igualmente,  que  al  haberse  iniciado el  expediente  en  el
ejercicio  anterior  se  incorpore  el  informe  de  Intervención  y  Contabilidad,
elevándose propuesta adjudicación en este acto condicionado a la incorporación de
dicho informe.

Y siendo las once horas y treinta del día anteriormente señalado, se da por terminado el acto,
del que se levanta la presente Acta.

El  documento  original  corresponde  con  el  presente  y  ha  sido  efectivamente  firmado  de
conformidad con la legislación vigente..
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